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Dirección general de los Registros y del Notariado 

Resolución de 14 de ju.lio de 192s.-Gaccta de ·21S de i\gosto.­
Declara' que a pesar de que el artícu¡lo 41 de la Ley Hipote<:Ao'lria es­
tablece la enérgica presuncnón de q¡ue los dereohos reales inscritos 
c:;isten en la realidad jurídica, admite nuestw sistema hipotecario, 
como los de las naciones más adelantadas, que, por wzón de he­
chos o actos consumados f11era del Registro, se rompa el parale­
lismo entre sus declaraciones y la situación ve,nd'adera, y en esto::. 
supuestos de inexactitudes de la inscripción los titulares aparentes 
del derecho se ven constreñidos por ministerio de la Ley a prestar 
su consentimiento para que los asientos die ·una· finca Sie .pongan en 
consonancia con la .JUSticia. 

Que uno de los casos típicos de i:nexactitud dentro de nuestro 
ordenamiento inmobil·iario (:S el de extinción de la obligación ga­
ranti7..ad0. 'hipotecariamente, con liberación fehaciente de toda respon­
sabilidad, otorgada por quien tiene facultades para ello, pero sin 
ca·ncelación formal en el Registroo; parque no sólo autoriza a los 
in teresa dos en el do m i·n·io para c.om peler al ti t u.la.r o su represen­
tante a llenar ·las formas exigidas .por la Ley para la efectiYÍic3d 
del acto otorgado, sino que destruye la presunción legitimadora 
del artículo 41, impide que el derecho real forme parte del patrimo­
nio del acreedor quebrado o sea transmitido a sus herederos, y aun 
co·loca en situación de mala fe al tercero que, con pleno conoci­
miento de lo sucedido, trataJra de adquirir el crédito hipotecario 
ad amparo del artículo 34 die la citada Ley. 

Que existiendo un' documento privado escrito todo él y firmJdo 
por el titular de la hipoteca cuya cancelación ha dado origen al re­
curso que se resuelve, d'el que nadie ha puesto en duda la all.lten-
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tir:id.<ld, que acredita e! pago dd prést..amo y !a !!beración de los 
derechos y cuya fecha frente a terceros·ha de computalfse desde la 
!l11Uerte del firman:te, no negándose tampoco qu"e los causaihab'ien­
tes de este último se hallan ob'ligados a prestar su -consentimiento 
para: qtie se \rerifique la cancelación de la hipoteca constituída, y 
como este deber ha de ser cumpl•ido por !'os herederos, d'e igual 
modo que tendrían que eliminar del inventario los lib'ros prestados 
al «de cujusn o devoJvcr los objetos éiepositados en S'Us lOC<lles, no 
cabe asimilar el caso act.ual al de renuncia o enajenación de bienes 
inmuebles sobre los que el padre o maid1re tuviesen el usufructo o 
la administración,, ni aplicar el artículo 164 del Cód:igo civil. 

Y que la Resotución de este Centro de 30 de Abril de rgo8 acep­
ta la doctrina sentada en la de 11 de }u¡lio de 1905, con mütivo de 
una enajenadión otorgada. por el padre en nombre de sus hijos me­
nores y sin autorización judicial, porque «se había justi.fica!db ple­
namente que la compraventa había quedado perfeccionada y consu­
mada con anterioridad en virtud de ex::pediente de expropiación for­
zosa)) y esta orientación ha recibido sanción indirecta en el artícu­
lo 17 de a Ley de 21 de Abril de rgog (20 de la \·igente Ley Hipote­
caria), a cuyo tenor tampoco es precisa la inscripción, preYia ¡para 
inscribir los dbcumen.tos otorgados por los herederos cuando ra­
tificasen contratos 'Privados realizados por su causante, siempre 
que consten por escrito y firrmados por éste. 

Resolución de 23 de Julio de 192s.-Gaceta del 29 <le Agosto.­
Declara : Que las faouJtades concedidas en testamento al' albacea 
con.tador partidor para que practique las operaciones particionales, 
para incautarse de los bienes del Cél!usante, levantar d~pósitos, co­
brar créditos, cancelar hipotecas y represen.ta:r la ·testamentaria, 
son tanto ejecutivas y pericialoes vomo declarativas. den'tro de los 
límites por la Ley admitid~s, por lo que las ma1nifesta¿iones hechas 
en el ejercicio de tales funciones crean un estado de derec:ho, según 
repetida doctrina de este Centro directivo, contra el cual sólo se 
puede i'r por vía Judicia:l, y que en principio es suficiente para le­
gitimar los asienrtos hipotecarios. 

Que la ad~·udicación hecha de un caserío vasco, a uno de los 
herederos, a quien se mejora en el terc-io del caudal, siempre que 
dic:h'o hijo se encargue-corno se encargó desde la muerte del pa­
dre-del caserío cuva labranza y dirección debe cqntinuacsin sa.lir 
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ddi.nitivamen.te de él, y,-la di·spos-ic~ón del aLb.a!:ea de que se abone 
a: los dem'á:s cdhere<fu!'OSI en metlá.lico sus cuotas, re$plünde a· la dis­
po5ición testamentaria- y, en oier:ta -manera, queda garantizada por 
el terminante precepto del primer párrafo del artículo r.os6 del Có­
digo civil, a cuyo tenor, ouando el padre hiciere la partición de sus 
bienes, se pasará por ella en ouanto no perjudi-que a la legítima 
de los herederos forzosos. 

Que también robustecen la afirmación anterior, en primer lu­
gar, !'as circunstancias del ca9elrío vas'Co, que, según la Resolución 
de este Cen·tro de 3 de Octubre de 1924, es una explotación agríco­
la familiar, de régimen foml antiguo, cuya constante indivisión, 
transmisión íntegra y perpetuidad! de ar.rendami~nto la aproximan 
a un patrimonio indivisiblle ; y en segundo término, la autorización 
concedida por el último \párrafo del citado artículo 1.056 al padre 
que en in-terés de su .familia quiera conservar indi\rjsa una explo­
tación agrlcola, para disponer que se satisfaga en metálico a los 
demás hijos. 

Y que aunque es improcedente la aprobación judicial de las 
particiones hechas .por comisario, ya que la apl'icación del artículo 
1.057 del Códñgo civil hace inútil la del 1.049 de la Ley de Enjuicia­
miento civil, puede prescindirse, en la calificación, de ,Ja tramita­
ción superflua, e inscribir las operaciones particionales practicadas 
por el Comisario cuando se hallan extendidas en forma auténtica y 
protocoladas debidamente. 

Resolución de JI de julio de 1925.-Gaceta del 31 Qe Agosto.­
Declara mal tramitado un .recurso guber·nativo interpuesto contra 
una no'ta del Registra!dbr, por la que se deniega la anotación pre­
ventiva de embargo decretado por la Autoridad judiciaJ, concreta 
por lo que se refiere a un llamado defecto insubsanable e indetermi­
nada. en cuanto «a otros que se ob'servan con el carácter de subsa­
nables», reiterando ·la doct,ri,na sentada en anteriores resoluciones, 
que condena el abandono de las reglas establecidas en los artícuiO"i 
132, 137 y IJ8id'el Reglamento, el aual lleva consigo tantos perjui­
cios, dificultades y di·scusiones, que ha ae exigirse la a¡plicación más 
rigurosa y la menos to~rante interpretación de las normas estable­
cidas. 

G. GrL Socn, 


